
OTRO SI NO. 2. CONTRATO DE CONSULTORIA NO. TC-CPN-001-2018-001 
CUYO OBJETO ES EL "EJERCICIO DE LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTATO DE OBRA PUBLICA No TC-LPN-002-01-2018, CUYO 
OBEJETO ES LA CONSTRUCCION Y REHABILITACION POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FORMULS DE REAJUSTE DE LAS RUTAS PRECARGAS ALIMENTADORAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL 

Transcaribe 

Entre los susclitos: SINDRY PAOLA CAMARGO MARTINEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32.935.652 expedida en Cartagena D.T. y C., en su calidad de 
Gerente General de TRANSCARIBE S .A., nombrado mediante Acta de Junta Directiva 
No. 158 de Septiembre 17 de 2020 y Acta de Posesión No. 001 de Diecinueve (19) de 
septiembre de 2020, en uso de las facultades y funciones contenidas en los artículos 
41 y 55 de los estatutos sociales, actuando en nombre y representación de 
TRANSCARIBE S.A., con NIT 806.014.4880-05, quien para efectos del presente contrato 
se denominará TRANSCARIBE, y por la otra, MARIA JOSE MOJICA DAZA, identificada 
con la cedula de ciudadanía numero 49.796.398, actuando en su calidad de 
apoderado del Representante Legal del CONSORCIO INTERCARIBE integrado por 
CAYENA CONSULTORES E INTERVENTORES SAS y TECNIEQUIPOS INGENIERIAS Y 
CONSULTORIAS SAS identificado con Nit. 901.233.039-5), quien para los efectos del 
presente contrato se denominará el Contratista o CONSORCIO INTERCARIBE, hemos 
convenido en celebrar el presente Otro Si No. 2, para adicionar en plazo y valor el 
Contrato de Consultoría No. TC-CPN-001-2018-001, cuyo objeto es EL EJERCICIO DE LA 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y 
LEGAL DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA cuyo objeto es la CONSTRUCCION Y 
REHABILITACION POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE DE LAS RUTAS PRECARGAS ALIMENTADORAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL que 
se enlistan a continuación: RUTAS PRECARGA ALIMENTADORAS - LOTE 1: l. RUTA 
PRECARGA A103P: MANDELA -SAN FERNANDO - EL AMPARO; 2. RUTA PRECARGA 
A 1 05P: SIMON BOLIVAR - SOCORRO - PORTAL; 3. RUTA PRECARGA A 1 07P: BLAS DE 
LEZO - EL AMPARO; 4. RUTA PRECARGA A113P: POZON - PORTAL (en adelante EL 
Contrato), celebrado y suscrito entre las mismas, el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, el 
cual se regirá por las disposiciones legales vigentes y aplicables. 

El presente Otro Si No. 2, se celebra previa las siguientes consideraciones: 

a) Que mediante Resolución No. 162 de Veintiuno {21) de noviembre de 2018, se 
adjudicó parcialmente la interventoria al LOTE 1 de obra al consultor 
CONSORCIO INTERCARIBE, el Concurso de Méritos No. TC-CPN-001-2018-001 
cuyo objeto fue SELECCIONAR LA PROPUESTA MAS FAVORABLE PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORIA CUYO OBJETO ES EL 
EJERCICIO DE LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA cuyo objeto 
es la CONSTRUCCION Y REHABILITACION POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE DE LAS RUTAS PRECARGAS ALIMENTADORAS 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS 
DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL, que se enlistan a continuación: RUTAS 
PRECARGA ALIMENTADORAS- LOTE 1: l. RUTA PRECARGA A103P: MANDELA
SAN FERNANDO - EL AMPARO; 2. RUTA PRECARGA A105P: SIMON BOLIVAR -
SOCORRO- PORTAL; 3. RUTA PRECARGA A107P: BLAS DE LEZO- EL AMPARO; 4. 
RUTA PRECARGA A113P: POZON- PORTAL. 

b) Que en desarrollo de dicha adjudicación, las partes susclibieron el día 26 de 
Noviembre de 2018, el CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. TC-CPN-001-2018-001, 
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cuyo objeto es la EL EJERCICIO DE LA JNTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO 
DE OBRA PUBLICA cuyo objeto es la CONSTRUCCION Y REHABILIT ACION POR EL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE DE LAS RUTAS 
PRECARGAS ALIMENTADORAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL que se 
enlistan a continuación: RUTAS PRECARGA ALIMENTADORAS- LOTE 1: l. RUTA 
PRECARGA A103P: MANDELA - SAN FERNANDO - EL AMPARO; 2. RUTA 
PRECARGA A105P: SIMON BOLIVAR- SOCORRO- PORTAL; 3. RUTA PRECARGA 
A107P: BLAS DE LElO - EL AMPARO; 4. RUTA PRECARGA All3P: POZON -
PORTAL de conformidad con las condiciones, características y 
especificaciones señaladas en el Pliego de Condiciones del Concurso de 
Méritos No. TC-CPN-001-2018-001, sus anexos, sus aclaraciones y adendas, y la 
propuesta presentada por el Contratista el 16 de octubre de 2018. 

e) Que las partes suscribieron OTRO SI No. l, a través del cual adicionaron el plazo 
y el valor del contrato de consultoría, por el término de CUATRO (4) MESES y la 
suma de QUINIENTOS CUATRO MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
PESOS M/CTE ($504.119 .700,00) IVA INCLUIDO. 

d) Que el contrato se suspendió el día 7 de febrero de 2020, fecha de suspensión 
del contrato de obra pública No TC-LPN-002-01-de 2018, sobre el cual se ejerce 
la interventoría. 

e) Que el consultor CONSORCIO INTERCARIBE, presentó a TRANSCARIBE S.A., 
mediante comunicación CON-ITC-TC-CPN-00 1-01-18-195 de fecha 4 de 
Febrero de 2020, Radicado Interno N°0327, la siguiente solicitud: uSegún oficio 
CON-ITC -TC-CPN-001-01-18 -194 radicado el día 03 de Febrero, se avaló y remitió solicitud 
de prórroga en tiempo y adición en valor contractual al contrato de obra pública No TC
LPN-002-0 1-de 20 18. En el evento que dicha solicitud sea aprobada por parte de ustedes, 
solicitamos muy respetuosamente prorroga en tiempo, y adición en valor al contrato de 
lnterventoría TC-CPN-001-01-18, el cual sería de cuatro (4) meses., Es de anotar que se 
requiere mantener los servicios de interventoría para realizar el seguimiento y control a la 
ejecución de las obras". 

f) Que la Dirección de Planeación e Infraestructura de Transcaribe S.A. al 
considerar viable la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obra 
pública y la adición en valor, deja constancia en el estudio previo que 
sustenta la suscripción del presente Otro si No. 2, de la necesidad de continuar 
con el contrato de interventoría, y por tanto adicionar el valor en la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE (INCLUYE PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD ($ 394.642.747,oo) IVA INCLUIDO, y prorrogar el plazo de la 
etapa de construcción del contrato de lnterventoria, en tres (03) meses. 

g) Que existe disponibilidad presupuesta! por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS MCTE (INCLUYE PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD ($ 
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394.642.747,oo), para atender la adición en valor del contrato, tal como 
consta en el certificado de disponibilidad presupuesta! No. 202008 611 de 
fecha 24 de agosto de 2020, expedido por el Profesional Especializado JOEL 
SERRANO CERVANTES, de la oficina de presupuesto adscrita a la Dirección 
Administrativa y Financiera de TRANSCARIBE S.A .. 

h) Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 1474 de 2001, los 
contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya 
prorrogado el contrato objeto de vigilancia, con el correspondiente ajuste del 
presupuesto pactado, sin que resulte aplicable el parágrafo del artículo 40 de 
la Ley 80 de 1993. 

i) Que en este caso en particular, la prórroga del plazo y de la adición en valor 
del Contrato de lnterventoría No. TC-CPN-001-2018-001 obedece a la 
necesidad que tiene la entidad de continuar con la vigilancia y control del 
Contrato de Obra Pública N° TC-LPN-Q02-01-2018, cuyo objeto es la 
CONSTRUCCION Y REHABILITACION POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE DE LAS RUTAS PRECARGAS ALIMENTADORAS 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS 
DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL el cual fue objeto de modificación a través del 
Otro Si No. 2, para adicionar el contrato por el término de TRES (3) MESES, y por 
un valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE (INCLUYE 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD ($ 394.642.7 47,oo) IVA INCLUIDO. 

J) Que ésta continuidad también es una exigencia del numeral 1 o del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, que dispone que en los contratos de obra pública que 
hayan sido celebrados con ocasión a un proceso de licitación, la interventoría 
debe estar contratada con una persona independiente de la entidad 
contratante. 

k) Que teniendo en cuenta la previsión de las normas citadas, la existencia de 
disponibilidad presupuesta! para atender éste gasto, y la necesidad que tiene 
la entidad de continuar con la interventoría del contrato de obra No. TC-LPN-
002-01-2018, procede legalmente la adición en valor y prórroga del plazo de 
ejecución del contrato de interventoría No. TC-CPN-001-2018-001. 

1) Que TRANSCARIBE S.A., elaboró el correspondiente Estudio de Conveniencia y 
Oportunidad, suscrito por el Director de Planeación e Infraestructura, Ingeniero 
JOSE TORRES HERRERA. 

m) Que la aprobación de esta adición, fue dada por el Ministerio de Transporte -
UMUS el 13 de agosto de 2020, a través de mensaje de correo electrónico a las 
11:13 a.m., y fue aprobada mediante Acta de Reunión de comité de 
contratación No. 23 del 19 de Agosto, donde se reconoció la conveniencia de 
la contratación que se llevará a cabo y que se pretende satisfacer. 
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n) Que todos los documentos a que se hacen alusión en el presente OTRO SI, 
hacen parte integral del mismo. 

o) Que con fundamento en las anteriores consideraciones, las Partes han decidió 
suscribir el presente Otro Si No. 2, con el fin de adicionar el valor del contrato, y 
prorrogar su plazo de ejecución, condiciones que se regirán por la Ley 80 de 
1993, sus disposiciones reglamentarias, las demás normas que regulan la 
materia, y las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas. 

Con base en lo anterior, las Partes acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA. ADICIÓN DEL VALOR: Adicionar el valor del Contrato de 
lnterventoría No. TC-CPN-üO 1-2018-001, cuyo objeto es EL EJERCICIO DE LA 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y 
LEGAL DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA cuyo objeto es la CONSTRUCCION Y 
REHABILITACION POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE DE LAS RUTAS PRECARGAS ALIMENTADORAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL, que 
se enlistan a continuación: RUTAS PRECARGA ALIMENTADORAS - LOTE 1: 1. RUTA 
PRECARGA A103P: MANDELA -SAN FERNANDO - EL AMPARO; 2. RUTA PRECARGA 
A 1 05P: SIMON BOLIVAR - SOCORRO - PORTAL; 3. RUTA PRECARGA A 1 07P: BLAS DE 
LEZO - EL AMPARO; 4. RUTA PRECARGA A 113P: POZON - PORTAL, en la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE (INCLUYE PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD ($394.642.747,oo) IVA INCLUIDO. PARÁGRAFO PRIMERO. Soporta 
técnicamente la cifra a adicionar, el CUADRO DE PRESUPUESTO incluido en el estudio 
previo, elaborado por la Dirección de Planeación e Infraestructura de TRANSCARIBE 
S.A. PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! No. 202008 611 de fecha 24 de agosto de 2020, expedido por el 
Profesional Especializado de la Dirección Administrativa y Financiera de TRANSCARIBE 
S.A., JOEL SERRANO CERVANTES, existe apropiación presupuesta! suficiente, para 
atender la adición del valor del presente contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA. PRÓRROGA DEL PLAZO: Prorrogar el plazo de ejecución del 
contrato No. TC-CPN-001-2018-üOl, por el plazo de TRES (3) MESES, en la etapa de 
construcción de la obra. PARÁGRAFO PRIMERO. Dada las condiciones de la presente 
adición y prórroga, el contratista con su suscripción, reconoce que la prorroga no 
demanda recursos que alteren el equilibrio económico del contrato, y declara que no 
realizará reclamaciones por ese motivo prejudiciales ni judiciales. 

CLÁUSULA TERCERA. FORMA DE PAGO. Transcaribe S.A., pagará al interventor la suma 
correspondiente a la presente adición, de conformidad con los términos 
establecidos en el contrato original. 

CLÁUSULA CUARTA. EXTENCIÓN DE GARANTÍAS. El Contratista se compromete a 
tramitar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción de la presente 
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